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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 0 7 MAVO 2025
VISTO: la solicitud de transform ación  de cargo prom ovida por la 

funcionaría  de la U nidad E jecutora 001 “Dirección G eneral de 

S ecre taría” del Inicio 12 “M inisterio de Salud Pública”, Sra. Noemí 

Rosalía Ramírez Farías, C.I. 1 .522.178-4, al am paro  de lo d ispuesto  por 

el artículo  10 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciem bre de 2015, en 

redacción dada  por el artículo  19 de la Ley N° 19.996, de 3 de

noviem bre de 2021;-----------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que la c itada  disposición faculta  a  los funcionarios de 

los Incisos de la A dm inistración C entral, que ocupen cargos 

p resu p u estad o s co rrespondien tes al sistem a escalafonario previsto en 

los artícu los 27 y siguientes de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986 y 

su s  m odificativas a solicitar la transform ación  de su s  cargos;---------------

II) que se establece asim ism o que los cam bios no

podrán  solicitarse hacia  los escalafones J ,  K ,L, M y N, ni desde los 

escalafones K, L (subescalafón ejecutivo) M, N, R, y S del sistem a 

referido;----------------------------------------------------------------------------------------------

III) que los literales A) y B) del artículo  10 de la

Ley N° 19.355, de 19 de diciem bre de 2015, estab lecen  los requisitos a  

cum plir p a ra  las transfo rm aciones;------------------------------------------------------

IV) que el Poder Ejecutivo, previo informe de la 

C on taduría  G eneral de la Nación y de la Oficina Nacional del Servicio 

Civil, tran sfo rm ará  los cargos respectivos asignándoles el últim o grado 

del escalafón, siem pre y cuando  tenga crédito p resu p u es ta l disponible;-

V) que de se r necesario , la transform ación  se financiará

con cargo a los créditos au torizados en la Unidad E jecu tora  

correspondiente , en  el grupo 0 “Servicios Personales” y en n ingún  caso 

se podrá  d ism inu ir el nivel retributivo de los funcionarios;--------------------



VI) que efectuada la transform ación, si existiera 

diferencia en tre  la retribución  del funcionario en el cargo an te rio r y la 

del cargo al que accede, será  asignada  como u n a  com pensación 

personal transito ria , que se irá absorbiendo en fu turos increm entos por 

cam bios en la  tab la  de sueldos, ascensos, aum ento  de grado del 

funcionario y com pensaciones o partidas de carác ter perm anente , 

cualqu iera  sea su  financiación, que se otorguen en el fu turo . D icha 

com pensación personal llevará todos los aum entos que el Poder 

Ejecutivo disponga p a ra  los funcionarios de la A dm inistración C entra l;— 

CONSIDERANDO: I) que el Je ra rc a  del Inciso h a  m anifestado que la 

transform ación  solicitada resu lta  necesaria  p a ra  la gestión de la U nidad 

E jecutora  001 “Dirección G eneral de Secretaría”;----------------------------------

II) que la funcionaría  Sra. Noemí Rosalía Ramírez

Farías, reúne  los requisitos exigidos en la m encionada norm a;--------------

III) que se recabaron  inform es favorables de la 

Oficina Nacional de Servicio Civil y la C on taduría  General de la Nación 

en cu an to  a los requerim ientos establecidos en la norm a al am paro  de

la cual se dispone la transform ación ;---------------------------------------------------

ATENTO: a  lo procedentem ente expuesto, y a lo establecido por el 

artícu lo  10 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciem bre de 2015, en 

redacción  dada  por el artículo 19 de la Ley N° 19.996, de 3 de 

noviem bre de 2021;-----------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I o- T ransfórm ase el cargo de la funcionaría  de la U nidad E jecutora  

001 “Dirección G eneral de Secretaría” del Inciso 12 “M inisterio de 

Salud  Pública”, Sra. Noemí Rosalía Ramírez Farías, de acuerdo al 

siguiente cu ad ro :------------------------------------------------------------------------



Q/MtMiáJewía (S a Á cd  ^PuÁ/¿(xi

Unidad

Ejecutora

Cédula de 

identidad

Nombres y 

apellidos
Cargo actual Cargo transform ado

U.E. 001 1.522.178-4
Noemí Rosalía 

Ramírez Parias

Escalafón “D”, Grado 

01, Denominación 

Especialista IX, Serie 

Especializaron.

Escalafón “A”, Grado 04, 

Denominación Técnico V, 

Serie Profesional

2o- La transform ación  de cargo d isp u esta  en la p resen te  resolución 

no significa dism inución  en la retribución , la  m ism a no genera 

costo p resupuesta l. El increm ento de $ 27 .203 ,88  a valores 2025, 

an u a l m ás aguinaldo y aportes, co rrespond ien tes a  los objetos del 

gasto inheren tes al cargo, será  financiado por la d ism inución  del 

ODG 042 .520  “Com pensación especial por cum plir condiciones

especiales”.---------------------------------------------------------------------------------

3o- C om uniqúese y pase  a la C on taduría  G eneral de la Nación, a  los 

efectos co rrespond ien tes.------------------------------------------------------------
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